
   
 

 

 
PERIODO 

 
CONCEPTOS 

FECHAS DE PAGO 

Desde Hasta 
Cargo en cuenta 

domiciliados 
 

 

 

 

 

 

 

 
ANUAL 

VEHICULOS (I.V.T.M.)  

 
 

03/04/2023 

 

 
 

05/06/2023 

 

 
 

05/06/2023 
VADOS (Pasos de aceras) 

CAJEROS AUTOMATICOS 

TERRAZAS DE VELADORES, MESAS Y 

SILLAS 

    

BIENES INMUEBLES (Urbana) 

BIENES INMUEBLES (Rústica) 

BIENES INMUEBLES (Características 

especiales) 

 

 

 

02/05/2023 

 

 

 

05/07/2023 

05/05/2023 - 1º Plazo. 

05/07/2023 - 2º Plazo (*) 

05/09/2023 - 3º Plazo. 

(*) Fecha en la que se cargará en cuenta la totalidad del recibo, cuando el obligado al pago haya renunciado al sistema fraccionado (por orden 

expresa realizada hasta el 20 de abril de 2023) previsto en la Ordenanza que regula el Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 
 

ANUAL ACTIVIDADES ECONOMICAS (I.A.E.) 21/08/2023 23/10/2023 23/10/2023 
 

 

TRIMESTRAL 
MERCADOS Todos los días hábiles del 

trimestre 

Ultimo día hábil 

del trimestre QUIOSCOS 
 

 

 

MENSUAL 

 

ARRENDAMIENTOS 
Todos los días hábiles del 

mes 

 

 

Primer día hábil 

del mes  
MERCADILLOS AMBULANTES 

Desde el primer día hábil 

del mes que corresponda 

hasta el último día hábil 

del mes siguiente 
 

 
MENSUAL 

AYUDA A DOMICILIO Según procedimientos establecidos por las Ordenanzas 

respectivas. COMIDAS A DOMICILIO 
 

COMO REALIZAR LOS PAGOS: 
 

• En cualquier oficina de BANCO SANTANDER, BBVA, CAIXABANK, UNICAJA BANCO, BANCO SABADELL y en sus cajeros automáticos, 

utilizando los documentos de pago que se envían por correo ordinario al principio de la cobranza, teniendo en cuenta que la no recepción de estos documentos 
no exime del pago. En caso de no recibirlos, puede retirarlos en la oficina de Recaudación Municipal o a través de la página web del Ayuntamiento, si dispone 
de certificado digital. 

• A través de la sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Santander: https://ovt.ayto-santander.es 

• Por internet, a través de la banca online, disponible de las entidades colaboradoras. 

• Mediante domiciliación bancaria. Si domicilia el pago del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, podrá beneficiarse de un sistema fraccionado en tres plazos sin 
exigencias de intereses de demora. 

 

FRACCIONAMIENTO DEL PAGO: 
 

•  Podrá aplazarse o fraccionarse el pago del impuesto sobre VEHÍCULOS de vencimiento periódico, sin exigencia de intereses de demora, en tres plazos como 
máximo, dentro del año. La solicitud se formulará en la Recaudación Municipal dentro del período voluntario de pago, designando una cuenta bancaria de la 
que sea titular el solicitante, para el cargo del importe del plazo o plazos concedidos. 

• Podrá fraccionarse el pago de la tasa por VELADORES, MESAS Y SILLAS, en 2 plazos (5 de abril y 5 de septiembre) sin exigencia de intereses de demora. Para 

disfrutar de este fraccionamiento será necesario que los obligados tributarios tengan domiciliados los recibos antes del 1 de marzo de 2023. 
 

Recaudación Municipal 
CL Antonio López 6 - 39009 Santander 

Teléfono: 942200691 Página web: www.santander.es 

http://www.santander.es/

